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Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-00038 00 

 

Verificado el acto de notificación allegado al expediente, se 

dispone: 

 

No tener en cuenta la gestión de notificación anexadas al 

expediente por la parte demandante en virtud del requerimiento 

realizado en auto de fecha inmediatamente anterior, puesto que, la 

notificación prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, solo es 

aplicable para los actos de notificación que sean realizadas a través de 

correo electrónico, y no de manera física como sucedió en este caso en 

particular. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se tiene por notificado a la 

sociedad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO., por conducta concluyente de conformidad con 

lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., quien, dentro del término, 

contestó la demanda. 

 

De la contestación de la demanda oportunamente presentada 

por la sociedad demandada., por Secretaría fíjese en lista teniendo en 

cuenta las disposiciones de los artículos 110 y 391 del C.G.P., para 

que la contraparte se pronuncie sobre las mismas. 

 

Reconocer personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para 

los efectos de poder conferido., quien actúo a través de la abogada 

MARIA JOSÈ GÒMEZ GUTIÈRREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2022 
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Por anotación en estado Nº 127 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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